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INFORME ll ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS ll
RADICACIÓN: 190013333007-2018-00014-00 ll DEMANDANTES: FLOR EMILIA LULIGO BENACHI Y OTROS ll DEMANDADOS:
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ Y OTROS ll VRV

Desde Valeria Ramírez Vargas <vramirez@gha.com.co>
Fecha Mar 11/03/2025 14:44
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Gonzalo Rodríguez Casanova

<grodriguez@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PRIMERA INSTANCIA_LA PREVISORA S.A._2018-00014.pdf; Constancia de radicación SAMAI.pdf;

Buenas tardes a todos, espero que estés bien. 

Informo que el día de hoy, 11 de marzo de 2025, radiqué en representación de la Previsora S.A. Compañía de Seguros
los alegatos de conclusión de primera instancia del siguiente proceso: 

DESPACHO: 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
RADICACIÓN: 190013333007-2018-00014-00
DEMANDANTES: FLOR EMILIA LULIGO BENACHI Y OTROS
DEMANDADOS: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ Y OTROS
LLAMADOS EN GARANTÍA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS
CASE: 15556
CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA: Se mantiene como REMOTA por los mismos argumentos de la calificación
inicial. 

Adjunto constancia de traslado, los alegatos y constancia de radicación por SAMAI.
 

Tiempo invertido: 
Escrito: 16 horas 
Radicación: 10 minutos 
Informe: 10 minutos 

@CAD GHA Por favor subir el informe y los documentos al CASE No. 15556
@Informes GHA Para lo pertinente. 

Muchas gracias a todos.  
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 11 de marzo de 2025 9:52
Para: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: orlandobenavides2323@hotmail.com <orlandobenavides2323@hotmail.com>; alejandrabalcazare@gmail.com
<alejandrabalcazare@gmail.com>; notificaciones_judicial@popayan.gov.co <notificaciones_judicial@popayan.gov.co>;
oficina_juridica@esepopayan.gov.co <oficina_juridica@esepopayan.gov.co>; martha.tobar0110 <martha.tobar0110@gmail.com>;
juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>; agesoc@hotmail.com <agesoc@hotmail.com>;
luna.montoya04@hotmail.com <luna.montoya04@hotmail.com>; juridicoagesoc@gmail.com <juridicoagesoc@gmail.com>;
auraforero1955@hotmail.com <auraforero1955@hotmail.com>; dgrabogada@gmail.com <dgrabogada@gmail.com>;
notificacionesjudiciales@confianza.com.co <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; gerencia@hospitalsanjose.gov.co
<gerencia@hospitalsanjose.gov.co>; juridica@hospitalsanjose.gov.co <juridica@hospitalsanjose.gov.co>
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS ll RADICACIÓN: 190013333007-2018-
00014-00 ll DEMANDANTES: FLOR EMILIA LULIGO BENACHI Y OTROS ll DEMANDADOS: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ Y OTROS ll VRV
 
Señores

JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

REFERENCIA:                                  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN:                                  190013333007-2018-00014-00

DEMANDANTES:                             FLOR EMILIA LULIGO BENACHI Y OTROS
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DEMANDADOS:                               HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ Y OTROS

LLAMADOS EN GARANTÍA:             LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114

expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en mi calidad de apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS procedo a REASUMIR el poder a mí

conferido en el proceso de la referencia, y a presentar dentro del término legal los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, solicitando

desde ya que se profiera sentencia favorable a los intereses de mi representada, desestimando las pretensiones de la parte

actora y declarando probadas las excepciones propuestas al momento de contestar la demanda y el llamamiento en garantía.

Cordialmente,

 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S.J.
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